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corresponsable, asegurando el acceso a la justicia ambiental y promoviendo la educación y 
cultura ambiental.  
 

c. ¿Promover la cooperación Norte-Sur, Sur-Sur, triangular, las asociaciones público-privadas y la 
cooperación intersectorial a todos los niveles? Se considera que el FNUB, a través de las 
organizaciones que constituyen la ACB, principalmente, ha facilitado la cooperación, mediante 
sus diferentes esquemas, y la cooperación intersectorial principalmente a nivel internacional. No 
obstante, se sugeriría que haya más acercamiento con los países para dar más acompañamiento y 
promover una mayor cooperación a todos los niveles. Sería de interés la promoción de 
intercambios directos a nivel comunitario, siendo las comunidades locales y comunidades 
indígenas quienes principalmente participen y se beneficien de las acciones de cooperación 
organizadas por el FNUB y las organizaciones que integran la ACB.  
 

d.  Fortalecimiento de los marcos de gobernanza forestal y los medios de aplicación, de 
conformidad con el Instrumento de las Naciones Unidas sobre los Bosques (INUB). Se considera 
que la fragmentación de la gobernanza forestal mundial continúa siendo un gran desafío. Se 
sugiere continuar fomentando las sinergias en todo el sistema de las Naciones Unidas para incidir 
en otros sectores. Asimismo, se considera que el FNUB podría apoyar a empoderar a las 
comunidades locales y grupos indígenas para que cuenten con información clara y completa para 
acceder a esquemas de beneficios justos para la protección y uso sostenible de sus bosques.  
 

e. ¿Fortalecer el compromiso político a largo plazo con el logro de los objetivos del AIB? Dado que 
depende mucho de la voluntad política de los países, no se considera que se haya logrado un gran 
avance como sería deseable.   

 
Pregunta A-2: ¿Podría enumerar los objetivos que no se han logrado y cómo se puede mejorar esto? 
 

¶ Aumentar la contribución de todos los tipos de bosques y de los árboles fuera de los bosques a la 
agenda de desarrollo post-2015; 

 

¶ Apoyar los esfuerzos para fortalecer los marcos de gobernanza forestal y los medios de 
aplicación, de conformidad con el instrumento jurídicamente no vinculante sobre todos los tipos 

https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N15/259/77/PDF/N1525977.pdf?OpenElement
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B. Cuestiones relacionadas con la secretaría del Foro 
 
Pregunta B-1: ¿Cuáles son los logros de la Secretaría en el desempeño de sus funciones y en el progreso 

hacia los objetivos del acuerdo internacional sobre los bosques, tal como se definen en la 
resoluci
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D. Cuestiones relacionadas con la Red Mundial de Facilitación de la Financiación Forestal 
 
Pregunta D-1:   ¿Ha solicitado asistencia del GFFFN para movilizar financiamiento forestal?  En caso 
afirmativo, ¿cuánto tiempo tardó en recibir una respuesta y cuál fue el resultado de su solicitud? No se ha 
solicitado.  
 
Pregunta D-2: Si participó en talleres de capacitación y creación de capacidad de la GFFFN, ¿mejoró el 
financiamiento forestal para su país como resultado?  En caso afirmativo, ¿cómo mejoró? No se ha 
participado.  
 
Pregunta D-3: ¿Pudo su país elaborar o actualizar su estrategia de financiación forestal con el apoyo de la 
GFFFN? México no ha recurrido al apoyo de la GFFFN para elaborar su estrategia de financiación forestal;  
ha sido través de la Comisión Nacional Forestal que el país desarrolló una Estrategia Nacional de 
Financiamiento Forestal (ENFF).  La ENFF plantea el marco institucional, normativo y financiero a través 
del cual se establecen los criterios y orientaciones encaminados a obtener y canalizar recursos financieros 
al sector forestal. La Estrategia tiene como objetivo promover la identificación, articulación e 
implementación de las fuentes y los mecanismos de financiamiento del sector público, privado, local, 
regional, nacional e internacional, para atender las necesidades del sector, así como los objetivos y metas 
tanto del Programa Nacional Forestal (PRONAFOR) como del Programa Estratégico Forestal para México 
2025 (PEF).  
 
Pregunta D-4: ¿A qué fuentes de financiamiento se ha dirigido para el financiamiento forestal con el 
apoyo de la GFFFN y qué tan exitosos fueron sus esfuerzos? México no ha tenido acercamientos a fuentes 
de financiamiento forestal con el apoyo de la GFFFN. Sin embargo es de interés y se agradecería  el apoyo 
del GFFFN para acceder al Programa de Pagos por Resultados (PPR) REDD+ del Fondo Verde para el Clima 
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51% de las emisiones de carbono negro al año 2030. Asimismo, en el componente de adaptación, se 
establecen las siguientes líneas de acción: implementar acciones en 50% de los municipios identificados 
como vulnerables de acuerdo con el Atlas Nacional de Vulnerabilidad al Cambio Climático y el Programa 
Especial de Cambio Climático 2020-2024 priorizando a los de mayor rezago social, establecer sistemas de 
prevención y alerta temprana y gestión de riesgo en todos los órdenes de gobierno. Tanto en los 
compromisos del componente de mitigación como en el de adaptación, se considera el alcanzar una tasa 
neta de cero deforestación para el 2030 como una estrategia indispensable. 
 
 La Estrategia Nacional para la Reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación Forestal 
(ENAREDD+) se implementa en México desde 2017 y reporta mayores avances desde 2020. La ENAREDD+  
centra su objetivo en impulsar un modelo de intervención basado en el manejo integrado del territorio 
con un enfoque de paisaje, la adaptación basada en comunidades y ecosistemas, a efecto de que los 
subsidios que otorga la Federación tengan mayores y mejores impactos sobre los diversos ecosistemas, 
actores y personas que habitan en las áreas forestales del país, considerando las diferencias y 
desigualdades entre hombres y mujeres, así como los impactos diferenciados del cambio climático.  
Se desarrolló y se está implementando el Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
2020-2024 mediante el cual el Gobierno de México busca construir un gran acuerdo para establecer una 
alianza estratégica con los pueblos indígenas, las comunidades forestales y campesinas y todos los 
colectivos que habitan las regiones rurales, los que a través de muchas generaciones han conservado y 
fomentado el cuidado del medio ambiente mediante delicados balances en el uso y manejo de los 
bosques, selvas, zonas áridas, lagos, ríos y manglares de México. En específico, el programa establece 
cinco objetivos prioritarios: 

1) Promover la conservación, protección, restauración y aprovechamiento sustentable de los 
ecosistemas y su biodiversidad con enfoque territorial y de derechos humanos, considerando 
las regiones bioculturales, a fin de mantener ecosistemas funcionales que son la base del 
bienestar de la población. 

2) Fortalecer la acción climática a fin de transitar hacia una economía baja en carbono y una 
población, ecosistemas, sistemas productivos e infraestructura estratégica resilientes, con el 
apoyo de los conocimientos científicos, tradicionales y tecnológicos disponibles. 

3) Promover al agua como pilar de bienestar, manejada por instituciones transparentes, 
confiables, eficientes y eficaces que velen por un medio ambiente sano y donde una sociedad 
participativa se involucre en su gestión. 

4) Promover un entorno libre de contaminación del agua, el aire y el suelo que contribuya al 
ejercicio pleno del derecho a un medio ambiente sano. 
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5) Promover una articulación institucional efectiva y mejorar el desarrollo de capacidades 
institucionales para la atención del sector forestal. 

 
Adicionalmente, a través de las Reglas de Operación del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal 
Sustentable que opera la Comisión Nacional Forestal, se otorgan apoyos directos a las personas 
propietarias, legítimas poseedoras y habitantes de las zonas forestales para que implementen acciones 
que contribuyan a la protección, conservación, restauración e incorporación al manejo forestal 
sustentable, de los terrenos forestales, preferentemente forestales y temporalmente forestales; así como, 
el fortalecimiento de las cadenas de valor, que a su vez contribuyan a la adaptación y mitigación de los 
efectos del cambio climático. Desde 2022, se impulsan especialmente apoyo dirigidos a mujeres y a 
pueblos indígenas.  
 
En particular, desde 2021 la CONAFOR ha emitido una convocatoria específica para la solicitud y 
asignación de apoyos para restauración en microcuencas para pueblos indígenas del Programa Apoyos 
para el Desarrollo Forestal Sustentable.  A través de esa convocatoria se seleccionaron y apoyarán a 44 
beneficiarios para realizar acciones de restauración forestal en 2,211.13 hectáreas. 
Así, lo establecido en la NDC, en la ENAREDD+, en el Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 2020-2024, en el Programa Nacional Forestal 2020-2024 y en las Reglas de Operación del 
Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable que opera la Comisión Nacional Forestal 
consideran sinergias y acciones significativas para implementar el UNSPF en México.  
 
¿Cuáles son los principales desafíos y limitaciones a los que se enfrenta su país u organización en la 
aplicación del UNSPF?2  
A pesar de los esfuerzos, se calcula que para el periodo 2001-2019 México ha perdido en promedio 
212,834 hectáreas por año. El cambio de uso del suelo ilegal, la tala clandestina, el comercio ilegal de 
materias primas y productos forestales, los incendios, plagas y enfermedades forestales, y las prácticas 
inadecuadas de manejo forestal, contribuyen a la pérdida y a la degradación de la cobertura forestal. A su 
vez, esta pérdida es la principal causa directa de la degradación de los ecosistemas terrestres y de la 
pérdida de la biodiversidad en nuestro país. 
La degradación y pérdida de la cobertura forestal es el principal desafío que enfrenta el país para la 
aplicación del UNSPF, puesto que se merma el patrimonio natural del país, disminuyen las oportunidades 
para generar alternativas de empleo e ingreso para las personas dueñas y poseedoras de los terrenos 
forestales en el medio rural, provocan una disminución de la capacidad para la producción 
agroalimentaria por la pérdida de suelo y agua, así como una disminución en sus capacidades de 
adaptación y mitigación al cambio climático, poniendo en riesgo el bienestar social y económico de la 
población. 
Por su parte, una limitación es la baja competitividad de las actividades silvícolas frente a otras 
actividades económicas -particularmente las de corto plazo-, lo cual alimenta el ciclo de marginación de 
los habitantes de las áreas forestales así como  de la deforestación. Ante tal situación, las personas 
dueñas y usuarias de los bosques y selvas en México no son capaces de aprovechar la riqueza natural 
disponible y su potencial para convertirse en un motor del desarrollo sostenible mediante la generación 
de empleos, crecimiento económico, bienestar social y servicios ecosistémicos. 
 
Otra de las limitaciones identificadas es que el financiamiento forestal nacional público es insuficiente y 
que los recursos provenientes de préstamos de organismos financieros internacionales no representan 
adicionalidad al presupuesto público que el Gobierno de México destina al sector forestal.  En ese sentido 
falta trabajar en la diversificación de fuentes de financiamiento disponibles para el sector forestal, en 
específico en el diseño de esquemas o instrumentos atractivos para la inversión privada en el sector 
forestal y la creación y fortalecimiento de las capacidades de las empresas forestales para el acceso a 
créditos y mercados. En esto último es importante adecuar los requisitos para el acceso a créditos 
ofrecidos por la banca de desarrollo, para que respondan a las características y necesidades del sector 
forestal. 

 
2 No es necesario repetir la información que ya se ha suministrado al FNUB, en particular en el informe nacional voluntario de su país.   
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Entre los principales factores que limitan el acceso al crédito forestal se encuentran: (i) la falta de líneas 
de crédito adaptadas a la demanda del sector y a las necesidades locales, debido al escaso conocimiento y 
experiencia del sector financiero, (ii) los largos periodos de maduración de los proyectos debido al ciclo 
biológico natural de los productos forestales, lo que expone a los inversionistas a mayor riesgo, así como 
la falta de información confiable y constante sobre la actividad forestal, además de los plazos de retorno 
de las inversiones obstaculizan la certeza necesaria para los inversionistas privados, (iii) la tenencia de la 
tierra en ejidos y comunidades que generan incertidumbre, en particular en las inversiones a largo plazo, 



https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N18/162/00/PDF/N1816200.pdf?OpenElement
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 Cuestiones relacionadas con la participación de los grupos principales y otros interesados pertinentes 
 
Pregunta J-1: En su opinión, ¿cuáles son las tres áreas principales en las que los grupos principales y otras 
partes interesadas relevantes han hecho las contribuciones más importantes al desarrollo y diálogo de 
políticas de GFS  desde el 15º período de sesiones del FNUB? Su capacidad de representar a sus miembros 
a través de puntos focales apropiados; sus observaciones y propuestas a los documentos y evaluaciones 
del FNUB, para que sus intereses también se vean reflejados; la elaboración de planes de trabajo 
concretos para contribuir al logro de los objetivos y metas forestales mundiales.  
 
Pregunta J-2: ¿Cuáles son los principales ejemplos de grupos principales y otras partes interesadas 
pertinentes que contribuyen con éxito al logro práctico de los GFG en el marco del UNSPF 2017-2030? 
[solo o en asociación con gobiernos o comunidad empresarial] Su participación sistemática en las 
reuniones y labores de UNFF, logrando un incremento de la participación del sector privado en las 
discusiones.  
 
Pregunta J-3: Dado el poder para el bien de las comunidades empresariales y filantrópicas, ¿cuáles son los 
esfuerzos clave de los grupos principales y otras partes interesadas relevantes para asociarse con ellos 
[tanto dentro como fuera del Consejo Empresarial para el Desarrollo Sostenible (UN-BCSD)]? 
La representación del sector privado en los grupos principales y otras partes interesadas es clave y se 
puede aprovechar para lograr mayor participación de las comunidades empresariales y filantrópicas 
incidiendo para reducir los riesgos reales y percibidos a fin de atraer mayor financiamiento al sector 
forestal, buscando fomentar e impulsar bases productivas que en el corto o mediano plazos logren una 
consolidación de empresa o cadena productiva y un potencial de rentabilidad. 
  
Pregunta J-4: ¿Qué grado de independencia de financiación ha alcanzado para participar en (a) el 
desarrollo de políticas y el diálogo o (b) la contribución práctica de la GFS? ¿Qué mejoras priorizaría? 
No se percibe un grado de independencia de financiación adecuado para participar en el desarrollo de 
políticas o  en la contribución práctica del manejo forestal sostenible.  
 

GRACIAS POR SU CONTRIBUCIÓN 
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